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DIPUTACION PROVINCIAL
Resolución de fecha 1 de septiem
bre de 1987 de la Diputación Pro
vincial de Burgos por la que, sub
sanados determinados extremos 
por los aspirantes inicialmente ex
cluidos a las pruebas selectivas 
que se indican que incluye la Ofer
ta de Empleo Público de esta Enti
dad para 1987, se rectifican las lis

tas de admitidos y excluidos

Expirado el plazo de subsanación 
por diez días que, en los términos 
del art. 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se conce
dió a los aspirantes excluidos de 
las pruebas que se relacionan y re
sultando ajustadas en su caso sus 
solicitudes a las Bases de la Con
vocatoria unitaria respectiva.

El limo. Sr. D. José Luis Montes 
Alvarez, Presidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial, asis
tido del Secretario General que 
suscribe, resuelve:

Primero. — Rectificar las listas 
de aspirantes admitidos y exclui
dos a las pruebas selectivas que 
se indican en la forma que sigue:

Turno de promoción interna:
Convocatoria de una plaza de 

Administrativo del Hospital Pro
vincial.

1. — Aspirantes admitidos:
1. Díaz Miguel, Pedro. Por estar 

acreditada su pertenencia al Gru
po D.

Convocatoria de una plaza de 
Auxiliar Administrativo para la Re
sidencia de Ancianos de San Mi
guel del Monte de Miranda de 
Ebro.

1. — Aspirantes admitidos:
1. Alonso Giménez, Gloria Ado

ración. Por aclarar en nuevo es
crito su solicitud a la plaza aludi
da, correspondiente al turno de 
promoción interna y no a la plaza 
de Auxiliar Administrativo para el 
Hospital Psiquiátrico de Oña, en 
cuya relación de aspirantes admiti
dos fue incluida, al no especificar 
en su momento opción alguna.

Turno de nuevo ingreso:

Convocatoria de una plaza de 
Auxiliar Administrativo para el Hos
pital Psiquiátrico de Oña.

2. — Aspirantes excluidos:
1. Alonso Giménez, Gloria Ado

ración. Por el motivo especificado 
precedentemente.

Convocatoria de una plaza de 
Conductor para el Palacio Provin
cial.

1. — Aspirantes admitidos:
1. Peña Pérez, Andrés. Por acre

ditar la posesión de la titulación 
exigida en la Convocatoria.

La publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia será determinante de los 
plazos a efectos de posibles im
pugnaciones o recursos.

Burgos, 1 de septiembre de 1987. 
—El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Corrección de errores de la Reso
lución de 8 de agosto de 1987 de 
la Diputación Provincial de Burgos 
por la que se aprueba la lista de 
admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas del turno de promo
ción interna que incluye la Oferta 
de Empleo Público para 1987 y se 
hacen públicos otros extremos pre

ceptivos de la misma

Advertido error en el anuncio 
antedicho que se publica en la 
Adición al núm. 181 del día 11 de 
agosto de 1987, del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, procede es
tablecer la oportuna corrección en 
la forma que sigue:

Turno de promoción interna:

Convocatoria de una plaza de 
Auxiliar Administrativo para la Re
sidencia de Ancianos de San Mi
guel del Monte de Miranda de 
Ebro.

1. — Aspirantes admitidos.
Donde dice: «Aspirante núm. 3 

Peña García, Jesús».
Debe decir: «Peña García, Juan 

Jesús».
Burgos, 1 de septiembre de 1987.
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SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el llustrísi- 
mo Sr. Presidente de esta Exce
lentísima Diputación Provincial, de 
conformidad con el Representante 
del Ramo de Guerra y del Delega
do del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, resolvió por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios a los que han de aplicarse 
los artículos de suministro facili
tados a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil, por los Ayuntamien
tos, durante el mes de septiembre 
de 1987, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 gramos, 
50,03 pesetas.

— Ración de pan de 400 gramos, 
42,00 pesetas.

— Ración de cebada, de 4 kilo
gramos, 23,60 pesetas.

— Ración de paja corta, de 6 ki
logramos, 52,50 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, 
10,32 pesetas.

— El kilogramo de carbón, pese
tas, 29,21.

— El kilogramo de leña, pesetas, 
10,07.

— El kilogramo de aceite, pese
tas, 229,61.

— El litro de petróleo, pesetas, 
41,06.

Burgos, a 31 de agosto de 1987. 
El Secretario general, Julián Agut 
Fernández-Villa. — V.° B.° El Pre
sidente, José Luis Montes Alvarez.

Providencias Judiciales
CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que de 
no verificarlo en los mismos les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE BURGOS

Oumassa Abid, con domicilio en 
Au Bourg Garein, 40420, Labrlt, 
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Francia, en calidad de perjudicado, 
y a Mr. Ouggahi Mustafá, vecino 
de Bourg Garein, Francia, como in
culpado, y en la actualidad ambos 
en ignorado paradero, a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de esta publicación, comparezcan 
en este Juzgado al objeto de reci
birles declaración en el juicio de 
faltas núm. 1.409 de 1987, exhibir 
él permiso de conducir, el de cir
culación y pólizas de seguros, pa
ra su testimonio, y a fin de que 
pongan a disposición del Juzgado 
los vehículos siniestrados para que 
puedan ser tasados los daños por 
Perito práctico; todo ello bajo los 
apercibimientos legales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE MIRANDA DE 

EBRO

Clementina Pérez Berrio, hija de 
Vicente y Maximina, nacida en Vi
toria el día 12-10-68, con último do
micilio en Miranda de Ebro y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que en término de diez días 
comparezca en este Juzgado al ob
jeto de recibirla declaración en las 
Diligencias previas penales núme
ro 329 de 1986, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Abel Posada Rey, hijo de Abel y 
Purificación, nacido en Baracaldo 
(Vizcaya), horticultor, el día 26 de 
marzo de 1966, con último domici
lio en Bedia y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el 
término de diez días comparezca 
en este Juzgado al objeto de prac
ticar las Diligencias previas núme
ro 699 de 1986, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE ARANDA DE 

DUERO

Bendaoud Errajl, vecino de Heer- 
hugauward (Holanda), c./ Rosmo- 
len núm. 75, y a Fouad Erraji, con 
el mismo domicilio que el anterior, 
a fin de recibirles declaración en 
las Diligencias previas núm. 720 de 
1987, reseñar la documentación del 
vehículo y permiso de conducir, y 
que el lesionado sea reconocido 
por el Sr. Médico Forense, se ta
sen los daños del vehículo por un 
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Perito y hacerles el ofrecimiento 
de acciones a tenor del art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
haciéndoles saber que de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Bouhafa Mohamed, vecino de 
Helmond (Holanda); a Naima Laz- 
req, Samira Bouhafa, Tario Bouha
fa y Adil Bouhafa, a fin de recibir
les declaración en las Diligencias 
previas núm. 722 de 1987, reseñar 
su documentación así como la del 
vehículo, tasar los daños del turis
mo por un Perito, y hacerles el 
ofrecimiento de acciones a tenor 
del art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y, asimismo, ser 
reconocidos por el Sr. Médico Fo
rense.

Artur Valdemar, de 28 años, na
tural de Oberschlesien (Alemania), 
cuyo domicilio en España se desco
noce, con el fin de recibirle decla
ración, reseñar su permiso de con
ducir, de circulación y la documen
tación del seguro, ser reconocido 
por el Médico forense, tasar los 
daños y hacerle el ofrecimiento de 
acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndole que, en el caso de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Di
ligencias previas núm. 721/1987.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
LERMA

Aurelio Herrero González, con 
último domicilio conocido en la lo
calidad de Tordómar (Burgos), y 
hoy en ignorado paradero, para que 
en el plazo de diez días comparez
ca ante este Juzgado de Distrito, 
al objeto de recibirle declaración y 
demás diligencias que procedan en 
el Juicio de faltas núm. 109 de 
1987, bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica.

JUZGADO DE DISTRITO DE SALAS 
DE LOS INFANTES

Antonio Pascual Salas, Luis Iz
quierdo González, José Antonio 
Santamaría Gómez y Maximiliano 
Santamaría Sanz, con domicilio 
desconocido, antes en Castrillo de 
la Reina, para que el día 23 de sep
tiembre, a las 11,10 de su mañana 
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comparezcan con los medios de 
prueba de que intenten valerse pa
ra celebrar ei juicio verbal de fal
tas núm. 6 de 1987, se les aperci
be que, si no comparecen, Ies pa
rará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar, y que, conforme a lo 
que determina el art. 8.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952, 
al no tener obligación de acudir al 
acto podrán dirigir al Juzgado es
crito alegando lo que estimen con
veniente en su defensa y apode
rar persona que presente en aquél 
las pruebas de descargo que tu
viere.

HHUHCI05 OFICÍALES
Ayuntamiento de Fuentespina

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

A DOMICILIO

TITULO I 
Disposiciones generales

Art. 1° — El suministro de agua 
potable a domicilio, se regirá por 
las disposiciones de este Regla
mento, redactado de conformidad 
en lo establecido en la Ley del Ré
gimen Local y Ordenanza Fiscal vi
gente.

Art. 2° — El Ayuntamiento con
cederá el suministro de agua po
table a domicilió a solicitud de los 
interesados, en las condiciones que 
este Reglamento establece.

Toda concesión confiere única
mente la facultad de consumir el 
agua, para el fin y en la forma que 
haya sido solicitada y correla
tivamente concedida; la menor al
teración somete al concesionario 
a las penalidades consignadas en 
en este Reglamento.

Art. 3.° — Las concesiones se 
formalizarán en una póliza o con
trato de adhesión, suscrita por du
plicado entre el concesionario y la 
administración municipal, innova
ciones o modificaciones posterio
res anularán la concesión primitiva 
y darán lugar a una nueva póliza. 
La negativa a firmar esta nueva pó
liza, se entenderá como renunciar 
a la concesión y llevará implícito 
el corte del servicio; para resta
blecer deberá pagar nueva cuota 
por derecho de acometida.

Art. 4.° — La firma de la póliza 
obliga al abonado al cumplimiento 
de sus cláusulas, a las condiciones 
de la concesión y de este Regla
mento; en especial del pago de los 
derechos que corresponden según 
tarifas vigentes en el momento de 
la liquidación.

Art. 5° — Los propietarios de los 
inmuebles son solidariamente res
ponsables de los suministros de 
agua, que se realicen en ios mis
mos, aunque no hubiere sido soli
citado ni consumido por ellos.

Art. 6.° — En caso de no ser los 
propietarios del inmueble quienes 
soliciten la concesión, éstos se 
obligan a comunicar a aquéllos la 
responsabilidad que adquieren, po
diendo el Ayuntamiento en cual
quier momento exigirles que acre
diten haber cumplido esta obliga
ción. En todo caso el Ayuntamien
to se reserva el derecho de exigir 
fianza, aval bancario o de otra na
turaleza, a su arbitrio que garan
tice sus obligaciones.

TITULO II
De las condiciones en general

Art. 7.° — La utilización del su
ministro de agua será tomando el 
abonado la que necesite, sin limi
tación alguna, determinándose el 
volumen consumido mediante un 
aparato contador.

El Ayuntamiento en ningún caso 
garantiza la cantidad o calidad del 
suministro, el que siempre tendrá 
el carácter de precario para el 
usuario.

Art. 8° — Los concesionarios 
son responsables del cumplimiento 
de las disposiciones de este Regla
mento por sí y por cuantas perso
nas se hallen en sus locales o vi
viendas, así como de todos los 
daños y perjuicios que cualquiera 
de ellos puedan causar con motivo 
del servicio.

Art. 9° — Si ei abonado no re
side en esta localidad, deberá de
signar representante en la misma, 
para cuantas relaciones, incluso 
económicas de pagos de recibos, 
entre él y este Ayuntamiento den 
lugar a la prestación de! servicio y 
todos sus incidentes.

Art. 10. — Las tomas de agua pa
ra una vivienda, local independien
te o parcela con una vivienda serán 
de mm. de 0. En caso de que 
la finca a abastecer cuente con más 
de una vivienda o local, el diáme

tro aumentará proporcionalmente, 
también proporclonalmente aumen
tará el importe de los derechos a 
abonar.

No obstante, y aún en el caso de 
una sola vivienda o local, el Ayun
tamiento previa petición del intere
sado, podrá conceder toma supe
rior si las posibilidades del servi
cio lo permiten, previo pago de la 
cuota que proporcionalmente co
rresponda.

Las tomas de agua no superiores 
a mm. de 0 serán autorizadas 
por el Alcalde; las superiores serán 
acordadas por el Pleno del Ayunta
miento, en su caso, previo informe 
de ios servicios correspondientes.

Art. 11. — Las concesiones serán 
por tiempo indefinido, siempre y 
cuando el concesionario cumpla lo 
señalado en la Ordenanza, presente 
Reglamento y lo especificado en la 
Póliza-contrato.

Por su parte, el abonado puede 
en cualquier momento, renunciar al 
suministro, previo aviso de tres 
meses a la fecha en que desee ter
minar. Llegada la misma, se proce
derá al corte del agua y a formular 
una liquidación definitiva; con su 
pago se dará por terminado la vi
gencia de la Póliza-contrato.

Art. 12. — Cada concesión irá 
aneja a una finca o servicio y toma 
de agua aneja a la concesión.

Art. 13. — Las concesiones se 
clasificarán según los usos a los 
que se destine el agua, en los si
guientes grupos:

1. — Usos domésticos en domi
cilios particulares.

2. — Usos industriales.
3. — Usos industriales junto con 

vivienda.
4. — Usos comerciales.
5. — Usos comerciales junto con 

vivienda.
6. — Usos especiales (obras y si

milares).
7. — Usos oficiales.
8. — Servicio que siendo de 

competencia municipal, tengan ca
rácter obligatorio en virtud de pre
cepto legal o por disposición de 
Reglamento u Ordenanzas, así co
mo aquellas otras que se vean pro
vocadas por los interesados o que 
en especiales circunstancias re
dunden en sus beneficios, ocasio
narán el devengo de la tasa aun 
cuando éstos no hubieran sido so
licitados su prestación por los in
teresados.
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Art. 14. — Se entiende por usos 
domésticos todas las aplicaciones 
que se dan en agua para atender a 
las necesidades de la vida e higie
ne privada, como son la bebida, la 
preparación de alimentos, la limpie
za personal y doméstica;, también 
se consideran dentro de este grupo 
lo usado para riego de jardines en 
domicilios particulares.

Art. 15. — Se entiende por usos 
industriales, el suministro a cual
quier local, que no tenga la consi
deración de vivienda, sea cualquie
ra la actividad o industria que se 
ejerza en él.

No obstante, a estos efectos se 
considerarán como industriales, no 
solamente las instalaciones de lo
cales o establecimientos indepen
dientes, sino aquellas industrias 
domiciliarías instaladas en las pro
pias viviendas, como establos, va
querías, lecherías, etc.

En este último caso, las conce
siones para usos industriales lleva
rá comprendida implícitamente otra 
concesión para los domésticos pro
pios del establecimiento o vivienda 
en la que se ejerza la indutria.

Si las tarifas aprobadas fueran 
distintas, según se trate de uso in
dustrial o doméstico, el concesiona
rio vendrá obligado a independizar 
las instalaciones o a colocar con
tadores independientes, o por una 
sola instalación y contador deberá 
abonar la tarifa más elevada por 
el total consumido.

Art. 16. — Las concesiones para 
usos especiales, serán dadas por 
el Ayuntamiento y en caso de ur
gencia por el Alcalde, fijándose en 
cada caso concreto las concesio
nes de la misma. Unicamente en 
éstos casos y cuando la utilización 
vaya a ser de breves fechas podrá 
concederse a tanto alzado diario, 
tomándose las medidas oportunas 
sobre limitadores, llaves, etc. que 
se estimen procedentes, sin perjui
cio siempre del derecho del usuario 
a colocar contador.

Art. 17. — Las concesiones de 
aguas señaladas en los núms. 7 y 
8 del art. 13, serán otorgadas por 
el Ayuntamiento, o en caso de ur
gencia por el señor Alcalde, única
mente en caso de incendio podrá 
ordenarlo el Jefe de Servicio.

4 SEPTIEMBRE 1987. — NUM. 201

TITULO III
Condiciones de ia concesión

Art. 18. — Ningún concesiona
rio podrá disfrutar de agua a caño 
libre, excepción hecha de lo seña
lado en el art. 16.

Art. 19. —- Ningún abonado podrá 
destinar el agua a otros fines dis
tintos de los que comprenda su 
concesión, quedando prohibida, to
tal o parcialmente, la cesión gra
tuita o reventa del agua a otros 
particulares, salvo casos de cala
midad pública o incendio.

Art. 20. — Todas las fincas debe
rán tener obligatoriamente toma di
recta para el suministro a la red 
general. Cada toma tendrá una de 
paso situado al exterior de la fin
ca y colocada en un registro de 
fábrica, con buzón de piedra o tapa 
metálica.

En caso de división de una finca 
en varias, cada una de ellas deberá 
contar con una toma propia inde
pendiente, debiendo cada propieta
rio efectuar el enganche a la red 
general por su propia cuenta. No 
obstante, en edificios con varias 
viviendas o locales, la toma será 
única para todo el edificio, efec
tuándose la distribución para cada 
vivienda o local dentro del mismo; 
ello no implica la obligación de pa
gar los derechos de acometida que 
corresponda a cada vivienda o local 
independiente. En estos casos la 
instalación de contadores deberá 
centralizarse en un solo local, con 
sus correspondientes llaves de pa
so pára controlar el servicio indi
vidualizado de cada usuario sin ne
cesidad de penetrar al interior de 
las fincas; de no centralizarse los 
contadores, su inspección deberá 
realizarse de tal forma que su ins
pección y lectura pueda hacerse 
sin necesidad de penetrar en el in
terior de la finca, todo ello sin per
juicio de lo dispuesto en el artícu
lo siguiente.

Art. 21. — En cada finca podrá 
instalarse a su entrada un contador 
general, debiendo los propietarios 
colocar contadores particulares en 
cada vivienda o piso que forme la 
misma. De efectuarse lectura indi
vidualizada a cada vivienda o piso, 
la diferencia de consumo que pue
da existir entre éstos y el contador 
general, será cobrado a la comuni
dad de propietarios.
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Art. 22. — De existir urbaniza
ciones en el municipio que sean 
suministradas por el Ayuntamiento, 
éstas quedan obligadas a instalar 
un contador genera! a la entrada 
de la urbanización, sin perjuicio de 
instalar contadores individuales pa
ra cada parcela o finca que cons
tituya la urbanización y que cada 
uno pague los derechos de acome
tida que le corresponda. La diferen
cia de consumo entre las facturas 
de los contadores individuales y el 
general de la urbanización será co
brado a la comunidad de propieta
rios.

Art. 23. — Los contadores se si
tuarán adosados a la pared de la 
fachada, por la cual penetre la ca
ñería y dentro de una arqueta con 
llave, que quedará en poder del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de que 
el interesado pueda disponer de un 
duplicado.

Art. 24. — Los contadores del 
agua podrán adquirirse libremente 
por el abonado o usuario siempre 
que se ajuste al tipo o tipos fijados 
por el Ayuntamiento.

Los contadores, antes de su ins
talación, serán contrastados oficial
mente por una persona del Ayunta
miento, salvo que |o haya sido pre
viamente por la Delegación de In
dustria y vengan precintados por la 
misma, a cuyo trámite puede obli
gar siempre el Ayuntamiento.

Art. 25. — Si el curso de' las 
aguas experimentase, en alguna de 
la parte o tal red, variaciones, in
terrupciones por sequía, heladas, 
reparación por averías, agua sucia, 
escasez o insuficiencia del caudal 
y cualesquiera otros semejantes, 
no podrán los concesionarios hacer 
reclamación alguna en concepto de 
indemnización por daños o perjui
cios ni otro cualquiera, sea cual 
fuere el tiempo que dure la inte
rrupción del servicio, entendiéndo
se que en este sentido la conce
sión del suministro se hace siem
pre a título precario, quedando 
obligados los concesionarios, no 
obstante, al pago del mínimo men
sual establecido o lectura del con
tador, según proceda.

Art. 26. — El Ayuntamiento, por 
sus empleados, tiene el derecho de 
inspección y vigilancia de las con
diciones, Instalaciones y aparatos 
del servicio de aguas, tanto en vías 
públicas o privadas o en fincas par
ticulares, ningún abonado puede 



B. O. DE BURGOS_________ ____

oponerse a la entrada en sus pro
piedades para la inspección del ser
vicio, que deberá llevarse a cabo 
en horas de luz solar, salvo en ca
sos graves o urgentes a juicio de 
la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada 
a las tomas de agua a la red gene
ral y a la posible existencia de in
jertos o derivaciones no controla
das, usos distintos del solicitado y 
defraudaciones en general.

En caso de oposición se proce
derá al corte del suministro y para 
restablecerlo deberá el abonado au
torizar la inspección y pagar el to
tal del importe de la concesión y 
los gastos que se hubieran causa
do, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades a que hubiera lugar, 
de encontrar alguna anomalía, o 
infracción o defraudación.

Art. 27. — Las obras de acometi
da a la red general, suministro y 
colocación de tuberías, llaves y 
piezas para la conducción del agua 
hasta el contador, se hará por una 
persona municipal y bajo su direc
ción técnica y a cuenta del conce
sionario, el cual puede no obstan
te facilitar los materiales y elemen
tos necesarios, siempre que éstos 
se ajusten a las condiciones exigi
das por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el inte
rior de la finca, podrá hacerlas el 
concesionario libremente, aunque 
sujetas a la inspección del perso
nal y empleados municipales.

Art. 28. — Todas las obras que 
se pretendan hacer por los usua
rios serán solicitadas por escrito 
con quince días de antelación, y 
siendo de cuenta del concesionario 
autorizado .el coste de las mismas.

Art. 29. — El abonado satisfará 
al Ayuntamiento el importe del 
agua consumida, con arreglo a la 
tarifa vigente, en vista de los datos 
que arrojen las lecturas del conta
dor, que se efectuarán trimestral
mente.

Art. 30. — La lectura se hará, tri
mestralmente.

Si al ir a realizar la misma estu
viera cerrada la finca y fuera impo
sible llevarla a cabo, se le aplica
rá al concesionario el mínimo 
mensual indicado en la tarifa.

Cuando pueda ser hecha la lec
tura se facturarán los metros con
sumidos, desde la última realizada, 

4 SEPTIEMBRE 1987. — NUM. 201

sin estimar los mínimos ya factu
rados.

Art. 31. — La vigilancia de las 
tomas de agua se efectuará exclu
sivamente por los empleados mu
nicipales, quienes vigilarán que no 
se cometa ningún abuso.

Al mismo tiempo que en el libro 
de lecturas, anotarán éstas en la 
cartilla que obrará en poder del 
usuario, y que le facilitará el Ayun
tamiento, la que será puesta a su 
disposición por quien hubiere en la 
finca en aquel momento. En los ca
sos de carencia, extravío, inexacti
tud de las anotaciones, hará fé 
plena la hoja de lectura del Ser
vicio Municipal.

Art. 32. — Si al hacer la lectu
ra, y durante las visitas de inspec
ción que se giren se comprobara 
que el contador estaba averiado, se 
requerirá al propietario para su in
mediata reparación.

La reparación o sustitución del 
contador, deberá hacerse en el pla
zo mínimo de un mes y, mientras 
estuviere averiado, se calculará el 
consumo en un promedio con el 
de los meses anteriores, y en su 
caso, con el de igual mes del año 
inmediato anterior.

En los casos de nueva instala
ción o de carecer de datos de con
sumos anteriores, se calculará el 
consumo discrecionalmente por la 
Corporación por razón de analo
gía.

En caso de no reparar el conta
dor averiado o sustituirlo por otro 
nuevo en el plazo que se fija an
teriormente, se le cobraría el tri
ple de lo que normalmente le co
rrespondería, según los párrafos 
anteriores.

De continuar otro mes más sin 
reparar el contador, perderá la con
cesión, quedando obligado para 
restablecerlo, a pagar el total del 
importe de una nueva acometida, 
más los gastos ocasionados.

Una vez reparado o colocado otro 
contador nuevo, avisará al Ayunta
miento para que tome la lectura 
y fecha de la misma.

Art. 33. — Todos los contadores 
que se coloquen para el suminis
tro, serán sellados y precintados, 
por el personal encargado del ser
vicio. Estos precintos no podrán 
ser retirados bajo ningún pretexto 
por los abonados.
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TITULO V
Tarifas y pago de consumo

Art. 34. — Las tarifas que seña
larán en la Ordenanza correspon
diente, deberán ser sometidas a la 
aprobación de los Organos que le
galmente procede.

Art. 35. — El pago de los dere
chos de acometida, se efectuará 
una vez concedida, y antes de efec
tuar la toma.

El cobro de los recibos se rea
lizará en las oficinas municipales 
o en el domicilio del usuario. De 
no ser pagados en el momento de 
su presentación los abonados dis
pondrán de un plazo de quince días 
hábiles siguientes para abonarlos 
sin recargo alguno en las oficinas 
municipales.

Los importes de los recibos que 
no hayan sido satisfechos en el 
período voluntario, antes expresa
do, se cobrarán por vía de apre
mio, de acuerdo con la reglamen
tación vigente y sin perjuicio de 
los recargos que el cobro en tal 
modalidad produce, determinará el 
corte del suministro por falta de 
pago, el que para ser reabilitado 
llevará consigo el abono de nue
vos derechos de acometida.

TITULO VI
Infracciones y penalidades

Art. 36. — El que usare de este 
servicio de agua potable a domi
cilio, sin haber obtenido la oportu
na concesión y pagado los corres
pondientes derechos de acometida, 
o solicitado una acometida, se uti
lice para varias viviendas o loca
les, habiendo abonado derechos 
de una sola, podrá legalizársele el 
servicio pagando el doble de la ta
rifa de cada acometida; si este 
fraude fuera descubierto por los 
servicios municipales se le impon
drá una multa del triple de los de
rechos que correspondan y el agua 
consumida sin perjuicio de mayo
res responsabilidades, incluso de 
tipo penal.

El que trasvase agua a otras fin
cas o permita tomarla a personas 
extrañas sin variar en ninguno de 
los dos casos el autorizado por la 
concesión, pagará el consumo que 
resulte desde la última lectura al 
duplo de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será 
castigado con igual sanción, y per
derá la concesión, y para restable- 
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certa pagará el total de otra nue
va y los gastos originados.

Art. 37. — La aplicación de agua 
concedida para usos distintos del 
autorizado, se sancionará liquidan
do todo el consumo al precio de 
la tarifa más alta y con multa del 
tanto al triple de la cantidad tari- 
fada.

Art. 38. — Todas las multas e 
indemnizaciones c o n s ignadas en 
los artículos precedentes, se ha
rán efectivas en el plazo de quin
ce días, transcurrido el cual se 
suspenderá el servicio inmediata
mente y se procederá de oficio 
contra los morosos. La rehabilita
ción del servicio, llevará consigo 
el pago de nuevos derechos de 
acometida.

Art. 39. — El Ayuntamiento, por 
resolución de la alcaldía, podrá or
denar el corte del suministro de 
agua a cualquier abonado que in
frinja las normas de este Regla
mento.

Art. 40. — Además de las penas 
señaladas en los artículos prece
dentes, el Sr. Alcalde podrá san
cionar las infracciones que come
tan dentro de los límites que auto
rizan las disposiciones vigentes.

Art. 41. — Todas las reclama
ciones que se pretendan hacer re
lacionadas con este Servicio, de
berán hacerse por escrito y apor
tar las pruebas que se consideren 
oportunas, debiendo tener abona
dos todos los recibos, salvo aque
llos contra los que sé formule re
clamación, en otro caso, no serán 
admitidas.

Art. 42. — La reclamación con
tra el pago de algún recibo, podrá 
referirse a errores reflejados en el 
mismo. Para resolver estas recla
maciones, queda facultada la Alcal
día, quien resolverá por decreto 
previas las correspondientes ave
riguaciones.

Disposición transitoria:
Este Reglamento, empazará a re

gir desde el momento de su apro
bación por el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil, y regirá mientras no se 
apruebe su modificación o deroga
ción.

Aprobación: El presente Regla
mento fue aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el día 30 de marzo de 
1987. — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.° el Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de Quecedo de 
Valdivielso

ORDENANZA FISCAL REGULADO
RA DE LA TASA POR EL SUMINIS

TRO MUNICIPAL DE AGUA

Fundamento legal y objeto:
Art. 1.° — De conformidad con lo 

dispuesto en el art. 106 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local y con 
el núm. 21 del art. 212 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de 
Régimen Local, se establece una 
tasa por el suministro municipal de 
agua potable.

Hecho Imponible:
Art. 2° — Constituye el hecho 

imponible la utilización del servi
cio municipal de agua.

Obligación de contribuir:
Art. 3.° — La obligación de con

tribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Sujeto pasivo. — Están obligados 
al pago las personas naturales o 
jurídicas usuarias del servicio de 
abastecimiento de agua potable 
mediante conexión a la red ge
neral.

Serán sustitutos del contribuyen
te, conforme al núm. 2 del art. 203 
del Real Decreto 781/86, los pro
pietarios de inmuebles, quienes po
drán repercutir, en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos bene
ficiarios.

Bases y tarifas:
Art. 4° — Estarán a cargo del so

licitante todos los gastos que oca
sione la acometida desde la red 
general al inmueble respectivo.

Art. 5.° — Toda autorización para 
disfrutar del servicio de aguas lle
vará aparejada la obligación de 
instalar contador —en los inmue
bles será particular para cada vi
vienda— que deberá ser colocado 
en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la clara lectura del 
consumo que marque.

Tarifas:
Se imponen dos clases de tari

fas, una para los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre. La otra 
para los restantes meses del año.
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La primera tarifa se impone para 
que el consumo no sea abusivo ó 
desviado para riego de jardines, 
huertas, etc. y con el objeto de que 
no falte el agua en los meses de 
verano.

La segunda es debido a la poca 
gente que queda en el pueblo du
rante el resto del año, estando la 
mayoría de las casas cerradas.

Primera tarifa: (junio, julio, agos
to y septiembre).

Hasta 13 m.3 de agua al mes, a 
40 ptas. m.3

De 13 a 18 m.3 de agua al mes, 
a 200 ptas. m.3.

De 18 a 25 m.3 de agua al mes, 
a 300 ptas. m.3.

De 25 m.3 en adelante al mes, a 
razón de 500 ptas.

Segunda tarifa: (Octubre, noviem
bre, diciembre, enero, febrero, mar
zo, abril y mayo).

Se establece un mínimo de 100 
pesetas al mes por contador.

Otras tarifas:
Por nueva acometida a la red, 

30.000 pesetas cada una.
Administración y cobranza:
Art. 6.° — Las altas en el servicio 

surtirán efecto a partir de la noti
ficación concedida, en tanto que las 
solicitudes de baja tendrán efecto 
a partir del mes siguiente en que 
sean solicitadas.

Art. 7° — El percibo de esta tasa 
se efectuará mediante recibo-talo
nario. La lectura del contador, fac
turación y cobro de los recibos co
rrespondientes se efectuará en la 
primera fase con periodicidad men
sual y dentro de los diez días si
guientes a la lectura del contador.

Los ocho meses restantes del 
año, se cobrarán al finalizar el mes 
de mayo.

Partidas fallidas:
Art. 8° — Las cuotas liquidadas 

y no satisfechas a su debido tiem
po serán hechas efectivas por el 
procedimiento de apremio, de con
formidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Recauda
ción.

Defraudación y penalidad:
Art. 9° — Se considerarán in

fracciones y/o defraudaciones, las 
siguientes conductas:

a) El destino del agua suminis
trada a usos distintos a aquéllos 
para los cuales les fue concedida, 
tales como riegos de huertas, jar-
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diñes, llenado de piscinas, lavado 
de vehículos, etc.

b) Resistencia u obstrucción a 
la acción comprobatoria o investi
gadora de la autoridad de la Junta 
o de sus agentes.

c) Poseer instalaciones que con
suman agua no declarada en la Jun
ta Vecinal.

d) La falsedad" en las declara
ciones de alta o baja.

e) Cualquier acción u omisión 
voluntaria de los obligados a con
tribuir, con el propósito de eludir 
o aminorar el pago de las cuotas 
correspondientes.

Art. 10. — Las infracciones enu
meradas en el artículo anterior se 
sancionarán con multa hasta el lí
mite de 10.000 pías.

La defraudación se castigará con 
multa hasta el duplo de la cuota 
que la Hacienda Local haya dejado 
de percibir.

En todo caso, se estará a lo dis
puesto en la Ley General Tributa
ria reguladora de la materia.

Aprobación y vigencia:
Art. 11. — La presente Ordenan

za una vez aprobada definitivamen
te por la Junta Vecinal, entrará en 
vigor el 1 de junio de 1987, perma
neciendo vigente hasta tanto se 
acuerde su modificación y deroga
ción.

Art. 12. — La presente Ordenan
za que consta de 12 arts., fue apro
bada definitivamente por el Pleno 
de esta Junta Vecinal, en sesión de 
19 de abril de 1987.

Quecedo de Valdivielso, a 20 de 
mayo de 1987. — El Presidente de 
la Junta (¡legible).

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

ORDENANZA FISCAL SOBRE DE
SAGÜE DE CANALONES Y OTRAS 
INSTALACIONES ANALOGAS EN 

TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. — Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la ley 
/1985 de 2 de abril, y al amparo 

de los artículos 199 a) y 208.4 del 
R, D- legislativo 718/1986 de 18 de 
abril, se establece, en este térmi
no municipal, una Tasa sobre de
sagüe de canalones y otras insta- 
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laciones análogas en terrenos de 
uso público.

Art. 2. — 1. Constituirá el ob
jeto de esta exacción el vertido de 
aguas en terrenos de uso público, 
procedentes de los inmuebles, tan
to si estuvieran dotados de cana
lones, bajadas, gárgolas u otras 
instalaciones análogas, como si ca
recieran en absoluto de dichos ele
mentos.

2. No se hallarán sujetos los 
inmuebles que, disponiendo de 
instalaciones adecuadas, viertan di
rectamente sus aguas a la red de 
alcantarillado, de forma que no se 
produzca el desagüe en terrenos 
de uso público.

Obligación de contribuir:
Art. 3. — 1. Hecho imponible. 

Está constituido por el vertido de 
aguas en terrenos de uso público, 
procedentes de los inmuebles.

2. La obligación de contribuir 
nace desde el momento en que se 
inicie el aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. Las personas 
jurídicas propietarias o usufructua
rias de los inmuebles gravados son 
las obligadas al pago de esta exac
ción.

Bases y tarifas:
Art. 4. — Constituye la base de 

esta exacción la longitud en metros 
lineales de la fachada de la finca 
y la categoría de la calle.

Art. 5. — La tarifa a aplicar será 
la siguiente:

a) Canales o canalones:
Fachada, por cada metro lineal, 

30 pesetas.

Exenciones:
Art. 6. — Estarán exentos: El 

Estado, la Comunidad Autónoma y 
Provincia a que este Municipio 
pertenece, así como cualquier 
Mancomunidad, Area Metropolita
na u otra Entidad de la que forme 
parte, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicación que ex
ploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa nacional.

Administración y cobranza:
Art. 7. — 1. A los efectos de 

liquidación de estos derechos y 
tasas, se formará anualmente por 
el Ayuntamiento el correspondiente 
Padrón, que quedará expuesto al 
público por quince días, a efectos 
de reclamaciones, anunciándose por
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por edictos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los lugares de 
costumbre.

2. El referido Padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, pre
via la resolución de las reclama
ciones interpuestas, constituirá la 
base de los documentos cobrato- 
rios.

3. Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir, por la 
Administración se procederá a no
tificar a los sujetos pasivos la li
quidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de 
la liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con in
dicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpues
tos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tribu
taria.

4. Las bajas deberán ser for
muladas por los sujetos pasivos, 
y una vez comprobadas por la Ad
ministración producirán la elimina
ción respectiva de! padrón, con 
efectos a partir del ejercicio si
guiente al en que hubieren sido 
presentadas.

Art. 8. — Las cuotas correspon
dientes a esta exacción serán ob
jeto de recibo único, cualquiera 
que sea su importe, es decir, de 
pago anual.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas dentro del perío
do voluntario y su prórroga, serán 
exigidas por la vía de apremio con 
arreglo a las normas del Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 10. — Se considerarán par

tidas fallidas o créditos Incobra
bles, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio, para 
cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 11. — Se consideran infrac

tores los que sin la correspondien
te autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven a 
cabo las utilizaciones o aprovecha
mientos que señala esta Ordenan-
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za, y serán sancionadas de acuer
do con la Ordenanza General de 
Gestión Recaudación e Inspección 
de este Ayuntamiento y subsidia
riamente la Ley General Tributaria; 
todo ello sin perjuicio de en cuan
tas otras responsabilidades civiles 
o penales puedan incurrir los su- 
fractos.

Vigencia:
La presente Ordenanza comen

zará a regir desde el 1 de enero 
de 1987 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 25 de septiem
bre de 1986 y publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero 254, con fecha 5 de noviem
bre de 1986.

La Puebla de Arganzón, a 22 de 
julio de 1987. — El Secretario (ile
gible). — V.° B.° el Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Villamayor de los 
Montes

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1987, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 
o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo y ante la 
Corporación las reclamaciones que 
estime convenientes, con arreglo 
ai art. 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.

En Villamayor de los Montes, a 
26 de agosto de 1987. — El Alcal
de (ilegible).

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón de contri
buyentes por Impuesto Municipal 
sobre Circulación de Vehículos, co
rrespondiente al año 1987, queda 
de manifiesto al público, por espa
cio de 15 días hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
quienes lo deseen y formular cuan
tas reclamaciones estimen perti
nentes. Pasado el mismo no se ad
mitirá ninguna y dispondrá su cobro 
por la vía reglamentaria.
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Villamayor de los Montes, a 26 
de agosto de 1987. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Torresandino

Esta Corporación Municipal, en 
sesión ordinaria celebrada el 26 del 
actual, aprobó el padrón fiscal para 
1987, correspondiente a la tasa del 
servicio de agua y alcantarillado, 
así como el importe de este ser
vicio del primer semestre del año 
actual.

Dicho padrón queda expuesto al 
público, por espacio de quince días, 
para que cuantas personas estén 
legitimadas, puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones oportunas.

Torresandino, 27 de agosto de 
1987. — El Alcalde, Pedro Cristóbal 
Beltrán.

Subastas $ Concursos
Junta Vecinal de Quintanilla de la 

Presa

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se convoca concurso 
para la adjudicación de las obras 
de pavimentación que serán eje
cutadas con sujeción al proyecto 
(o memoria valorada) y del Pliego 
de Condiciones, documentos am
bos previamente aprobados por es
ta Junta Vecinal.

Tipo de licitación: 1.011.314 pe
setas, a la baja.

Plazo de ejecución de las obras: 
12 meses a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

Fianza provisional: 20.226 pese
tas, equivalente al 2 por 100 del 
tipo de licitación:

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría de esta Junta Ve
cinal durante los 20 días hábiles 
siguientes a la publicación de es
ta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en horas de 
9 a 14.

Apertura de plicas: En la sala 
de sesiones de esta Junta Vecinal 
a las 12 horas del día siguiente há
bil al de finalización del plazo pa
ra presentación de proposiciones.

Los pliegos, memorias, proyec
tos, planos y demás documentos 
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estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Junta Vecinal durante 
los días laborables y horas de ofi
cina.

Modelo de proposición:
D con domicilio en  

calle  núm  titular 
del D. N. I. núm  en nom
bre propio (o en representación de 

 como acredito por ), 
enterado de la convocatoria del 
concurso anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm  
de fecha  toma parte en el 
mismo comprometiéndose a reali
zar las obras de  en el pre
cio de  (en letras y número) 
pesetas, con arreglo al proyecto 
técnico y pliego de condiciones 
económico administrativas que 
acepta en su integridad, haciendo 
constar que no está incurso en 
ninguno de los supuestos de inca
pacidad o incompatibilidad estable
cidos en el artículo 23 de la Ley de 
Contratos del Estado.

(Lugar, fecha y firma).
Los licitadores presentarán sil 

multáneamente con la proposición 
y en el mismo sobre los siguientes 
documentos:

a) Documento Nacional de Iden
tidad o fotocopia.

b) Declaración jurada de no 
hallarse incurso en las causas de 
incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en el art. 23 del Reglamento 
General de Contratos del Estado 
de 25 de noviembre de 1975.

c) Resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisio
nal.

d) Escrituras de poder, si actúa 
en representación de otra persona 
legalizada y bastanteada.

e) Documento que acredite la 
clasificación del contratista, en su 
caso.

f) Escritura de constitución de 
la sociedad mercantil inscrita en el 
Registro Mercantil, cuando concu
rra una sociedad de esta natura
leza.

g) Justificante de la licencia 
fiscal del Impuesto Industrial del 
epígrafe que él faculte para ejecu
tar las obras.

Quintanilla de la Presa, a 24 de 
agosto de 1987. — El Alcalde (ile
gible).

5512.-5.600,00


